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ACTA
AYUNTAMIENTO PLENO

Sesión ordinaria
_________

Día  25 de abril de 2019.

En la Ciudad de Bujalance y en el
Salón de Actos de su Casa Consistorial,
siendo las veinte horas y quince
minutos del día veinticinco de abril de
dos mil diecinueve, presidido por la
Sra. Alcaldesa-Presidente, Dª. Elena
Alba Castro, se reúne en sesión
ordinaria y en primera convocatoria,
el PLENO de este Excmo.
Ayuntamiento, con asistencia de sus
miembros, D. Juan Morales Mosquera,
Dª. María José de la Rosa Mestanza,
D. Antonio Pavón García, Dª. María
del Carmen Hortelano Cuenca, Dª.
Lucía Alcántara Ortiz, D. Fernando
Chafino Fresco, D. Rafael Félix

Torres, D. Pedro Vacas Salazar, Dª.
Soledad Padilla López, D. Francisco
Ramón Romero de la Torre y Dª.
Juana Dolores Cid Pérez.

No asiste y excusa Dª. María Noelia
Rodríguez Valera.

Asistidos por la Secretaria General de
la Corporación Dª. M.D. Alejandra
Segura Martínez.

Abierto el acto por la Presidencia,
previa comprobación de la existencia
de quórum, se procede a comenzar la
sesión.

______________________________________________________________________

PRELIMINAR.- Por parte de los asistentes se guarda un minuto de silencio en
recuerdo de las víctimas de la violencia de género, de los accidentes laborales y de
tráfico.
______________________________________________________________________

ORDEN DEL DIA

NÚM. 1.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS ACTAS
CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES CELEBRADAS CON FECHAS
28/03/2019 Y 01/04/2019.

En relación a las actas del Pleno del Ayuntamiento correspondientes a las
sesiones celebradas con fechas 28/03/2019 y 01/04/2019, las cuales han sido
entregadas con anterioridad a los señores concejales, se pregunta a los asistentes si
tienen alguna objeción que formular a las mismas.
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No presentándose ninguna objeción a las actas antes citadas por parte de los
asistentes, y sometida la aprobación de dichas actas a votación, éstas son
aprobadas por unanimidad de los Sres. concejales.

______

NÚM. 2.- EXPTE. Nº 1959/19-G.- RELACIÓN DE OBRAS PFEA 2019.

Por la Presidencia, siendo las 20:25 horas, se concede un receso para el estudio
de la enmienda que presenta el Grupo Por Bujalance, reanudándose la sesión a las
20:30 horas.

D. Antonio Pavón García da lectura a la propuesta, la cual se transcribe
seguidamente:

“Atendiendo a la próxima convocatoria pública para
subvencionar la contratación de trabajadores
preferentemente eventuales agrarios por las Corporaciones
Locales, en la realización de proyectos de interés general
y social, afectados al Programa de Empleo Agrario para el
año 2019, en función del crédito presupuestario que le sea
concedido a este municipio.

Esta   Alcaldía   propone   al   Pleno   de   la
Corporación   adoptar   el   siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar la siguiente relación priorizada de obras
PFEA 2019 para llevar a cabo en esta Localidad, afectadas
tanto a Proyectos de Garantía de Rentas como a Proyectos
Generadores de Empleo Estable.

GARANTÍA DE RENTAS

1º.- OBRAS DE PAVIMENTACIÓN E INFRAESTRUCTURAS EN CALLE
MORALAS
2º.- OBRAS DE PAVIMENTACIÓN E INFRAESTRUCTURAS EN CALLE
SANTIAGO
3º.- OBRAS DE PAVIMENTACIÓN E INFRAESTRUCTURAS EN CALLE EL
CARMEN
4º.- REMODELACIÓN JARDÍN DE LA CALLE SAN PEDRO

GENERADORES DE EMPLEO ESTABLE

1º.- REMODELACIÓN Y REORGANIZACIÓN JARDÍN EN URBANIZACIÓN
LOS TEJARES
2º.-    REORDENACIÓN    DE    PLAZA    JOSÉ    CARPINTERO
JIMÉNEZ    “PEPE”,    EN URBANIZACIÓN LICERSA
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SEGUNDO.- Dar cuenta de este acuerdo al Servicio Municipal
de Obras, a la Dirección Provincial del Servicios Público
de Empleo Estatal, a la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía, y a la Excma. Diputación Provincial de
Córdoba, para su conocimiento y efectos.”

Seguidamente se da cuenta de la enmienda (se adiciona una quinta obra a la
relación de obras de garantía de rentas, Pavimentación e Infraestructuras en calle
Montoro, respetando el orden de las cuatro primeras), presentada por el grupo
municipal Por Bujalance, la cual se transcribe seguidamente:

“PROPUESTA DE RELACIÓN PRIORIZADA DE OBRAS PFEA 2019 PARA
LLEVAR A CABO EN BUJALANCE, AFECTADA TANTO A PROYECTOS DE
GARANTÍA DE RENTAS COMO A PROYECTOS GENERADORES DE EMPLEO
ESTABLE.

PRIMERO.- Aprobar la siguiente relación priorizada de obras PFEA 2019 para
llevar a cabo en esta Localidad, afectadas tanto a Proyectos de Garantía de Rentas
como a Proyectos Generadores de Empleo Estable.

GARANTÍA DE RENTAS

1º OBRAS DE PAVIMENTACIÓN E INFRAESTRUCTURAS EN CALLE
MORALAS
2º OBRAS DE PAVIMENTACIÓN E INFRAESTRUCTURAS EN CALLE
SANTIAGO
3º OBRAS DE PAVIMENTACIÓN E INFRAESTRUCTURAS EN CALLE EL
CARMEN
4º REMODELACIÓN JARDÍN DE LA CALLE SAN PEDRO
5º OBRAS DE PAVIMENTACIÓN E INFRAESTRUCTURAS EN CALLE
MONTORO

GENERADORAS DE EMPLEO ESTABLE

1º REMODELACIÓN Y REORGANIZACIÓN JARDÍN EN URBANIZACIÓN LOS
TEJARES
2º REORDENACIÓN DE PLAZA JOSÉ CARPINTERO JIMÉNEZ “PEPE” EN
URBANIZACIÓN LICERSA.”

SEGUNDO.- Dar cuenta de este acuerdo al Servicio Municipal de Obras, a la
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, a la Delegación del
Gobierno de la J.A. y a la Excma. Diputación Provincial para su conocimiento y
efectos.”

A continuación es sometida la enmienda de adición presentada por el grupo
municipal Por Bujalance, a consideración de los señores concejales y previa votación
al respecto, con doce votos a favor de los concejales presentes, del total de trece que
es el número legal de miembros de esta Corporación, por tanto, por unanimidad, la
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Sra. Alcaldesa-Presidente declara adoptados por el Pleno los acuerdos contenidos en
la enmienda de adición presentada a la propuesta de esta Alcaldía.

______

NÚM. 3.- EXPTE. Nº 4874/18-G.- APROBACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DE
GASTOS Y PLIEGOS DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y DE CLÁUSULAS
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES AYUDA A DOMICILIO EN
BUJALANCE.

Con carácter previo al estudio y debate de este punto, a solicitud de la
portavoz del grupo municipal PSOE, Dª. Lucía Alcántara Ortiz, se propone dejar
este asunto sobre la mesa.

Sometido a consideración de los presentes la propuesta anteriormente citada
de dejar el asunto sobre la mesa, y previa votación al efecto, con doce votos a favor
correspondientes a los concejales presentes, de un total de trece que componen el
número legal de miembros de esta Corporación, por tanto, por unanimidad, la Sra.
Alcaldesa-Presidente declara aprobada la propuesta de dejar el asunto sobre la mesa.

______

NÚM. 4.- ASUNTOS DE URGENCIA.

No se presentan.
______

NÚM. 5.- EXPTE. Nº 2371/19-G.- RELACIÓN DE DECRETOS PLENO
ORDINARIO DE  ABRIL 2019.

Se da cuenta seguidamente a la Corporación de los Decretos y Resoluciones
dictadas por la Alcaldía, desde la nº 404/19 hasta la nº 534/19, cuyo extracto
comprensivo es el que sigue:
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Tras la lectura y no presentándose objeciones, los Sres. Concejales se dan por
enterados de su contenido.

______

NÚM. 6.- MOCIONES NO RESOLUTIVAS.

No se presentan.

______

NÚM. 7- RUEGOS Y PREGUNTAS.

En primer lugar se procede a contestar a las preguntas realizadas en la sesión
anterior bajo la numeración que consta en el acta de la misma:

 A la Sra. Alcántara Ortiz, por ausencia de la Sra. Rodríguez Valera (PSOE).
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1. Se considera contestada la pregunta por lo expuestos en el punto tercero
del Orden del Día de esta sesión.

A continuación se procede a efectuar ruegos y preguntas por parte de los
grupos municipales, con el siguiente tenor:

 Por la Sra. Cid Pérez (IULVCA).

No formula ruegos ni preguntas, despidiéndose de la Corporación y de los
bujalanceños  agradeciendo  la confianza depositada en ella en estos cuatro años e
igualmente a toda la Corporación el apoyo prestado  estos años de legislatura.

 Por la Sra. Padilla López (PB).

Únicamente formula los siguientes ruegos:

“RUEGOS

1. Tras las quejas de numerosos vecinos de la C/ El tinte
sobre el estado del acerado. ROGAMOS que se procesa a
su revisión y se arreglen las baldosas que están
sueltas y evitar de ese modo que nadie sufra algún
percance.

2. Hemos traído en multitud de ocasiones el ruego para
que se coloquen en las escaleras del teatro bandas
antideslizantes. ROGAMOS  que de una vez por todas se
coloquen.

3. El bache que hay en una de las salidas de la
urbanización de Licersa por la redonda cada día es más
profundo, lo que genera un peligro para la circulación
de vehículos. ROGAMOS que se arregle lo antes posible.
Lo mismo ocurren con los baches de la entrada del
polígono Fuemblanquilla.

4. La ubicación de la guardería hace que la calle Montoro
sea muy transitada diariamente el mal estado de la
calle dificulta la circulación de vecinos y de los que
van a dejar a los niños. Ya han sido varias veces las
que hemos rogado que se tomen medias. También nos
consta que las quejas de los vecinos son continuas y
numerosas. ROGAMOS que tomen las medidas lo antes
posible para el arreglo de la calle.

5. Por último, ROGAMOS que antes de que acabe la
legislatura se coloque los pivotes en el acerado de
doble altura que hay por encima del recinto ferial.”

Finalmente, agradece la confianza depositada en su grupo, afirmando que ha
trabajado con ilusión y cumplido sus objetivos, agradeciendo a todos los
compañeros de Corporación estos cuatro años de armonía.
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 Por el Sr. Romero de la Torre (PB).  Se solicita la palabra para despedirse de
los bujalanceños y de la Corporación dado que no ira en las próximas
elecciones. Se transcribe literalmente su intervención:

“El día que decidí entrar en política tuve dos cosas muy
claras:

- Ni pensaba, ni quería vivir de la política. Por eso tenía
claro, que mi paso por ella sería por tiempo limitado, sin
descartar que en otro momento pueda volver, ya que, me
gusta implicarme en trabajar y mejorar la situación de mi
pueblo y de sus vecinos. A parte, tengo la suerte (que
nadie me ha regalado nada) de tener un profesión en la cual
disfruto formando a jóvenes que el  día de mañana serán
futuros profesionales y darán un servicio a la sociedad.

- Otra de las cosas por las que entre en política, fue, con
la idea clara que lo hacía para trabajar por mi pueblo y
sus vecinos, y lo antepondría a cualquier siglas políticas.

He formado parte de varios grupos municipales, y en ambos,
he trabajado y luchado para hacer una política constructiva
por mi pueblo, anteponiendo sus necesidades a otros
intereses. Siempre  he pensado que la única forma de
conseguir grandes logros es remando todos en la misma
dirección, y no tiene por qué ser con la misma ideología
política. El que me conoce, sabe que siempre he dicho que
en un pueblo habría que dejar las siglas políticas aun lado
una vez que terminan las elecciones y unirse para trabajar
de la mano por el interés de todos. Lo mismo pienso
descabelladamente, pero creo que es posible.

Durante las dos legislaturas que he formado parte de esta
corporación municipal los ciudadanos han querido que este
en la oposición y ese es el lugar que he ocupado, aunque
algunos hayan pregonado otra cosa. Pero si hago he tenido
claro desde el principio, es que no iba a estar ocupando un
sillón de este salón durante cuatro años para estar de
brazos cruzados. Teniendo eso presente, he buscado junto a
mí grupo la mejor forma de poder mejorar la situación de
nuestro municipio. Porque una cosa hay que tener clara, las
cosas que se consiguen hacer quedan para siempre, los
políticos van y vienen. Me voy con el pesar de no haber
podido gestionar una concejalía  directamente, pero con la
conciencia tranquila de que he buscado la mejor forma de
que mi paso por el ayuntamiento fuese lo más productivo
posible.

Yo no voy usar mi intervención en reprochar a nadie sus
palabras o desprecios hacia mi persona durante estos cuatro
últimos años, ni entrar en aclarar lo que sucedió con el
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anterior grupo al que pertenecía. Una cosa si tengo clara,
nunca he actuado con odio hacia ninguna institución y menos
hacia alguna persona. A los que tenéis la posibilidad de
volver a formar parte de esta corporación municipal
recordar que cada uno puede tener sus pensamientos y su
forma de actuar, pero lo que nunca debemos es faltarnos el
respecto, ya que, no dejamos de ser vecinos de un mismo
pueblo, cuya única intensión es trabajar por mejorar
nuestro entorno, y cuando salgamos de aquí seremos
ciudadanos normales y corrientes. Por eso os pido, que este
quien este reméis todos en la misma dirección y busquéis el
consenso en las cosas que sean de bien común. Los
ciudadanos de Bujalance y Morente lo necesitan.

No quiero dejar pasar el momento para dar las gracias a los
trabajadores del ayuntamiento porque siempre han estado a
disposición para todo lo que hemos necesitado y siempre nos
ayudado en solucionar todas las dudas que se nos
presentaban. Gracias.

Compañera del Grupo Municipal “POR BUJALANCE”, nos
embarcamos en este proyecto con una idea muy clara, y con
el objetivo de trabajar por nuestro municipio. Hemos
demostrado junto a las personas que nos han acompañado
durante estos cuatro años que desde el principio trazamos
una línea y es la que hemos seguido durante toda la
legislatura. Hemos tenido claro que no íbamos a estar
quietos, y a la vista esta todo lo que nuestro grupo ha
trabajado y ha conseguido durante este tiempo. Hemos sido
realistas con lo que se podía hacer y lo que no. Algo que
se debería tener muy presente y no engañar a los ciudadanos
con fantasías imposibles de alcanzar para nuestro
ayuntamiento. Los medios y presupuestos son los que son.

Hemos sufrido mucho, hemos tenido que soportar mucho
desprecio y muchas calumnias falsas que se han levantado
sobre nosotros, pero hemos seguido trabajando por nuestro
objetivo. Que sin duda hemos cumplido con creces. Lo demás
me da lo mismo. Abría mucho que aclarar para desmontar el
juego sucio de algunos y evidenciar que los malos no fuimos
tan malos y los buenos tan buenos.

Sole ya te dije en su momento la gran mujer que eres y te
lo vuelvo a repetir. Gente como tú son las que tienen que
estar al frente de las instituciones. Por eso creo que
serías la alcaldesa que Bujalance y Morente necesita.

Termino deseando suerte a todos los candidatos que se
presentan a las próximas elecciones municipales. Sin dejar
atrás, a los que forman las listas y serán los futuros
concejales, que son lo mismo de importantes que el primero.
Trabajar por nuestro pueblo y buscar la mejor forma de
colocarlo donde se merece. Yo seguiré estando a disposición
del que solicite mi ayuda.”
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 Por el Sr. Félix Torres (PSOE).

En su intervención hace referencia a los doce años en los que ha formado parte
de la Corporación, agradeciendo a los ciudadanos de Bujalance y Morente el apoyo y
el respaldo que les ha brindado. Señala que ha habido momentos buenos y otros no
tan buenos. A continuación pide disculpas por esos momentos no tan buenos, si en
algo ha herido o molestado a alguien. Afirma haber tenido la suerte de estar al frente
de la gestión de algunas concejalías en otras legislatura y entiende que es un
momento malo para la política, pero a él la política le ha aportado mucho, ha ganado
en valores, ya que la política local es muy directa y proporciona grandes
satisfacciones. Manifiesta haber sido muy gratificante la convivencia con personas
como los empleados municipales, personas comprometidas a las que agradece su
trabajo. Añade que su objetivo ha sido siempre velar por Bujalance. Finalmente
desea a todos los que van en las listas electorales la mayor de las suertes, todo vuelve
al punto de partida, vuelve a ser el ciudadano quien tiene la palabra.

Para concluir vuelve a desear suerte a sus compañeros y también al resto de
candidatos.

La Sra. Alcaldesa agradece tanto al Sr. Félix Torres como al Sr. Romero de la
Torre, quienes abandonan la vida política, su labor, sus aportaciones. Señala que la
vida política es difícil pero a la vez gratificante, este Equipo de Gobierno ha
trabajado mucho y le agradece la entrega, el compromiso, la dedicación y el esfuerzo
puestos en esta legislatura tranquila aunque no fácil. Prosigue diciendo que están
satisfechos por el trabajo realizado, agradeciendo tanto a los concejales como a todos
los trabajadores municipales, su entrega, su dedicación y el tiempo empleado fuera
de la jornada, dedicado a los proyectos municipales.

Concluye deseando suerte a todos los concejales, personalmente encuentra que
el trabajo ha sido gratificante y mantiene la ilusión del primer día y su fe reforzada
en los proyectos venideros.

______

NÚM. 8.- INFORME DE LA PRESIDENCIA.

No se produce.
_____

CIERRE

Siendo las veinte horas y cincuenta y cinco minutos del día de la fecha al
principio indicada, por la Presidencia se levanta la sesión,  extendiéndose la presente
acta que firma conmigo la Sra. Presidenta, de la que yo, la Secretaria, doy fe.

LA ALCALDESA LA SECRETARIA

Elena Alba Castro                                M.D. Alejandra Segura Martínez


